RESOLUCION N° 012/05

Considerando:

Que don …, identificado con DNI N° …, ha interpuesto  ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza SOAT N° 3005922;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y que se ha presentado el 29 de Diciembre de 2004, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la compañía es de fecha 15 de Noviembre de 2004;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el 16 de febrero de 2005;

Que el reclamante manifiesta que encontrándose conduciendo un vehículo, tuvo una colisión con un camión remolcador, accidente en el que su esposa falleció;

Que el asegurado ha presentado la carta de la compañía de seguros denegando los beneficios del SOAT, en la que la aseguradora alega que aunque debería efectuar el pago de tales beneficios, no los asumirá, por lo establecido en el literal b) del numeral 11 de las Condiciones Generales de la póliza en donde se señala que la aseguradora tiene el derecho de exigir el reembolso del total de lo pagado (derecho de repetición), porque según un informe médico el beneficiario se encontraba en etilismo agudo, lo cual es causal para que se demande la devolución del total desembolsado en el siniestro, e invocando la aplicación de los artículos 1288° y siguientes del Código Civil, por lo que ella denomina una Compensación de Obligaciones;

Que el reclamante añade que fue internado en un hospital; que en la Hoja Médica de Epicrisis no se menciona que se encontrara en etilismo agudo, y que –en total contrariedad – así se menciona en un informe médico solicitado por la aseguradora, y expedido 46 días después del accidente;

Que el reclamante señala que fue sometido a examen de dosaje etílico luego de nueve horas de ocurrido el accidente, con resultado negativo, y que no se negó a someterse a la prueba, ya que se encontraba en estado de inconsciencia; pero que la aseguradora solicitó la ampliación de la investigación policial, no obstante que el Art. 14° del Reglamento de la Ley del SOAT establece que los beneficios se pagarán sin investigación ni pronunciamiento previo de autoridad alguna, en un plazo de diez días desde la presentación de los documentos;

Que la aseguradora manifiesta que por la deficiente investigación policial no se dejó constancia en el Atestado Policial que el reclamante se encontraba en estado etílico, y que la autoridad no cumplió con efectuar al agraviado el dosaje etílico en forma inmediata;

Que la aseguradora añade que el reclamante no tiene derecho a la indemnización, en aplicación del Art. 20° del D.S. 024-2002-MTC, Reglamento del SOAT;

Que la aseguradora informa que en el atestado policial consta que el conductor del vehículo contra el que colisionó el auto del asegurado, notó que éste se encontraba con visibles síntomas de licor, añadiendo la aseguradora que tal afirmación no ha sido merituada por el instructor policial;

Que esta Defensoría observa que la aseguradora no tiene derecho a negar la indemnización basándose en que el literal b) del numeral 11 de las Condiciones Generales de la póliza la faculta a repetir contra quien considera responsable del siniestro, porque para ello tendría que previamente haber pagado los beneficios, para luego repetir en la vía judicial; lo cual quedaría a resultas de lo que en ese fuero se determine, pues el conductor del vehículo no ha aceptado responsabilidad en el accidente; debiendo la aseguradora, en consecuencia, pagar las indemnizaciones sin investigación ni pronunciamiento previo de autoridad alguna, como lo establece el Art. 14° del Reglamento de la ley del SOAT, motivo por el cual la aseguradora no debe esperar que la Fiscalía Provincial Mixta de Lampa emita opinión, antes de cumplir con lo ordenado por el contrato y la ley;

Que esta Defensoría es de opinión que no son de aplicación a este caso los Arts. 1288° y siguientes del Código Civil, por cuanto la documentación del caso no reúne los requisitos que deben cumplirse para que se aplique la Compensación de Obligaciones la cual, por lo demás, requeriría pronunciamiento de la autoridad judicial y no, como se pretende, la sola decisión unilateral de la aseguradora; 

Que esta Defensoría hace notar que el conductor del vehículo no ha sido responsable de que se le practique el examen de dosaje etílico recién nueve horas después del accidente, debido a que estaba inconsciente y hospitalizado, por los múltiples diagnósticos mencionados en la epicrisis;

Que esta Defensoría constata que en la epicrisis no se ha dejado constancia alguna de  condición alcohólica aguda del paciente, pero que un médico que evaluó al conductor recién al día siguiente del accidente, ha presentado un informe posterior en que así lo establece; y que tal extemporánea afirmación es una calificación subjetiva, en tanto no haya sido certificada con prueba médica rigurosa;

Que esta Defensoría establece que al conductor no se le ha probado responsabilidad, de tal modo que de él pueda obtenerse el reembolso de una indemnización que la aseguradora aún no le ha pagado a la misma persona, en su condición de beneficiario del seguro.

RESUELVE:

Declarar fundado el reclamo de don … contra … por el accidente en el que perdió la vida su esposa, debiendo la aseguradora cumplir con indemnizarle los beneficios de la póliza SOAT N° 3005922.

                                                                                          Lima, 23 de febrero de 2005

